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Convocatorias a Proyectos 

• Frecuencia: anual 

• Número de convocatorias lanzadas: 7 

• Tiempo para preparar propuestas: dos meses 

• Rango de monto asignado por proyecto: $10K – 50K 

• Grupos meta: 

– Organizaciones comunitarias de base,  

– Instituciones gubernamentales,  

– Organizaciones no gubernamentales 

– Academia 

• APs meta: 14 APs prioritarias  

• Socios donantes y convocatorias conjuntas 

• Probabilidad de continuidad 

  

 

 



Criterios de selección: 

1.Que puedan demostrar resultados medibles sobre el avance en al 

menos uno de los objetivos o temas establecidos. 

2.Que coordinen su implementación a través de múltiples actores. 

3.Que fortalezcan la capacidad local de manejo de profesionales e 

instituciones. 

4.Que generen resultados transferibles o replicables en otras 

comunidades o áreas protegidas. 

5.Que respondan a las prioridades institucionales de los entes rectores de 

las áreas protegidas.  

6.Que implementen acciones o actividades incluidas en planes regionales. 

7.Actividades estrechamente alineadas con la misión de la organización 

solicitante y/o que sean sostenibles más allá de la duración del proyecto. 

8. Que demuestran la participación comunitaria en las actividades   

propuestas. 

 

 

 

 



Apoyo a la fecha 

– 45 Proyectos aprobados  

– $1,256,332 aprobados  

– $2,697,788 apalancados para la región 

– 27 organizaciones apoyadas (sociedad civil, academia, gobierno) en la 

región 

– Distribuidos por país: 

• 9 en Belice 

• 10 en Guatemala 

• 8 en Honduras 

• 18 en México 

 



• Temáticas apoyadas 

– Infraestructura y equipamiento 

– Educación ambiental 

– Talleres regionales 

– Intercambios de pescadores 

– Fortalecimiento de control y vigilancia 

– Involucramiento comunitario en la gestión de recursos pesqueros 

– Repoblamiento de especies 

– Diagnósticos y evaluaciones de recurso pesquero 

– Restauración de arrecifes 

– Establecimiento de zonas de no-pesca 


